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Núm. orden: 2.
DNI: 29487403.
Apellidos: Millán Silva.
Nombre: Salud.
 Destino adjudicado: Juzgado I/I Núm. Cuatro de Ayamonte.
Localidad: Ayamonte.
Provincia: Huelva. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 12 de diciembre de 2008, por la que 
se cesan y nombran Consejeros del Consejo Escolar de 
Andalucía por el grupo de representantes de padres de 
alumnos de Centros públicos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2.a) del De-
creto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la 
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de 
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8 y 10 
de dicho Decreto,

D I S P O N G O

Primero. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar de 
Andalucía, por el grupo de representantes de padres de alum-
nos de la enseñanza pública a:

Titular: Don Francisco Cortés Guerrero.
Sustituto: Don José Antonio Puerta Fernández.
Titular: Doña Antonina Buendía Cortina.
Sustituta: Doña Rocío Cordero Gómez.
Titular: Don Mario García Rodríguez.

 Cesar a la sustituta de doña Pilar Triguero Vilreales: Doña 
Marisol Luque Martínez.
 Cesar al sustituto de don Román Puentes Sánchez: Don 
Manuel Acosta Gómez.

Segundo. Nombrar como Consejeros del Consejo Escolar 
de Andalucía, por el grupo de representantes de padres de 
alumnos de Centros públicos:

Titular: Doña Marisol Luque Martínez.
Sustituta: Doña M.ª Luz Almanchel Roldán.
Titular: Doña Purificación Bruque Cámara.
Sustituta: Doña Concepción Millán Lara.
Titular: Don Juan Bautista Ruiz Martín.
Sustituto: Don Mario García Rodríguez.
 Nombrar a la sustituta de doña Pilar Triguero Vilreales: 
Doña Ana Castillo Brito.
 Nombrar al sustituto de don Francisco Ortiz López: Don 
Salvador Pérez Guantes.
 Nombrar al sustituto de don Román Puentes Sánchez: 
Don José Antonio Puerta Fernández.

Sevilla, 12 de diciembre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se acuerda la inte-
gración de don Francisco Torres Peral en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 24.11.2008 formulada por don 
Francisco Torres Peral, Catedrático de Escuela Universitaria, 

para integrarse en el cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, comprobada su condición de Doctor.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y en el uso de las atri-
buciones que le confieren,

Ha Resuelto: Integrar en el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, con núm. de plaza DF001144 al Profesor 
don Francisco Torres Peral, adscrito al Departamento de Ma-
temática Aplicada II, Área «Matemática Aplicada», con efec-
tos del día 5.6.1992, fecha en la que tomó posesión como 
Catedrático de Escuela Universitaria, manteniendo todos sus 
derechos.

Igualmente publíquese el en BOE y en el BOJA, con la 
indicación de que el interesado dispondrá del plazo de 20 días 
para la toma de posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, con sede en Sevilla, según disponen los arts. 116 de la
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que don Juan Álvaro Ro-
dríguez Díaz, se integra en el Cuerpo de Profesores Ti-
tulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 12.11.2008, en 
el marco de lo previsto en el artículo 57 de la LO 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la LO 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la LO 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la LO 6/2001 de Universidades y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Juan Álvaro Rodríguez Díaz en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza 
de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al Área 
de Conocimiento «Sociología» y Departamento de Sociolo-
gía y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF003498).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 4/1999 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-



Página núm. 16 BOJA núm. 257 Sevilla, 29 de diciembre 2008

administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, según establecen los 
artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra a don José 
Manuel Sevilla Fernández Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de 9 de octubre de 2008 (BOE de 31 de octubre 
de 2008), de conformidad con lo previsto en la disposición 
transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
de Universidades, y del Real Decreto 1313/2007, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, que determinan la vigencia de los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y 17.3 del R.D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar 
a don José Manuel Sevilla Fernández Catedrático de Universi-
dad, del Área de Conocimiento de Filosofía, adscrita al Depar-
tamento de Metafísica y Corrientes Actuales de la Filosofía, 
Ética y Filosofía Política.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 

 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra a don Ra-
fael Moreno Rodríguez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de 9 de octubre de 2008 (BOE de 31 de octubre 
de 2008), de conformidad con lo previsto en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, 
de Universidades, y del Real Decreto 1313/2007, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, que determinan la vigencia de los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a don Rafael Moreno Rodríguez, Catedrático de Universidad, 
del Área de Conocimiento de Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento, adscrita al Departamento de Psicología Ex-
perimental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- El Rector, Joaquín 
Luque Rodríguez. 

citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


